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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Enrique Her-
nández Armand, en nombre y representación de
Regino Hernández García, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Tribunal Económico
Administrativo Regional de Murcia,versando el asun-
to sobre Recl . 30/01549/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
.1 .452197 .

Dado en Murcia a 14 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Licenciado Sr . Núñez
Oyarzábal, en nombre y representación de José Sán-
chez Sánchez, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Dirección General de Tráfico,
versando el asunto sobre Exp . 30-040-150 .804-4 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada_y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
567/97 .

Dado en M~rcia a 13 de octubre de 1997 .- El

Número 690

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencióso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Gallardo Amat, en
nombre y representación de Viviendas Protegidas del
Mar Menor, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra TEARM, versando el asúnto sobre
Exp . 5 1 /00 1 5 5/97, liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiénto a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida,y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .697/97 .

Dado en Murcia a 13 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas. -
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Conesa Vergara, en
nombre y representación de Gabriel Cerezuela
Cerezuela, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Consejería de Medio Ambiente, ver-
sando el asunto sobre convalidación de puesto de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenititiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .701/97 .

Dado en Murcia a 13 de octubre de'1997 .- El


